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1. ANTECEDENTES  
 

En el CA6, se analizó una revisión de la estrategia para el desarrollo de capacidades del 

Acuerdo (es decir, definición, objetivos, principios generales) y se presentó un documento 

basado en estos debates a las Partes del ACAP en la RdP4 (ver RdP4 Doc 18). Como 

consecuencia de los debates de la RdP4, las Partes acordaron que:  (1) no es necesario que 

las comisiones de servicios tengan lugar en la sede del Acuerdo en Hobart, sino que 

también pueden tener lugar en otros países, a fin de ampliar las posibilidades para los 

RECOMENDACIONES 

Se solicita al Comité Asesor que: 

1. Analice el mecanismo propuesto para la implementación del plan revisado de 

comisión de servicios. 

2. Apruebe un mecanismo que pueda ser implementado en la primera 

convocatoria para solicitudes, que tendrá lugar a comienzos del año fiscal 2014. 

RESUMEN 

La revisión de la estrategia del Acuerdo con respecto al desarrollo  de capacidades 

analizada en el CA6 y presentada a las Partes en el RdP4 incluyó un cambio en el 

programa de comisión de servicios del Acuerdo. En la RdP4 se acordó que: (1) no es 

necesario que las comisiones de servicios tengan lugar en la sede del Acuerdo en Hobart, 

(2) la Secretaría debe coordinar la implementación de los programas de comisión de 

servicios con el Comité Asesor y (3) los fondos para el programa de comisión de servicios 

deben ubicarse en la Asignación 4. Se presenta al Comité Asesor una propuesta para la 

implementación del programa de traslados temporales, que incluye la selección de 

candidatos, para su consideración. 

http://www.acap.aq/index.php/es/reunion-de-las-partes/doc_download/1185-rdp4-doc-18-estrategia-de-formacion-de-capacidades-s
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participantes del programa y de extender el alcance del desarrollo de capacidades, lo que, a 

su vez, permitiría en muchos casos un uso más eficiente de los recursos; (2) como 

consecuencia de este cambio, la Secretaría debe coordinar con el Comité Asesor el (la) 

desarrollo/implementación de un programa revisado de comisión de servicios, que incluya el 

desarrollo de un mecanismo para seleccionar candidatos (Informe Final de la RdP4, para 

7.6.5); y (3) los fondos para el programa de comisión de servicios deben ubicarse en la 

Asignación 4 (ver Resolución 4.6 de la RdP4). Como consecuencia de estos cambios, es 

necesario adoptar un procedimiento para la identificación de proyectos de comisión de 

servicios (incluidos duración y lugar), así como un proceso para la selección de los 

participantes. Esto debe estar acompañado por un análisis de las capacidades del Acuerdo 

en términos de fondos y otros recursos disponibles dentro de la Secretaría y del Comité 

Asesor. 

 

2. PROCESO PROPUESTO PARA LA SELECCIÓN DE COMISIONES DE SERVICIOS 
 
A continuación se describe una propuesta para la selección de programas de comisión de 

servicios: 

1. En términos generales, la selección de proyectos de comisión de servicios debe 

seguir el mismo esquema adoptado para la convocatoria regular para solicitudes 

de los proyectos de conservación que ya se encuentran en curso, realizadas dos 

veces cada tres años fiscales, según lo propuesto en el CA7 Doc 16 (ver Fig. 1). 

2. El nuevo plan de convocatoria para solicitudes tendría dos componentes: uno 

dedicado a los programas de conservación (como el que comenzó en 2008) y 

otro dedicado a las comisiones de servicios, como un programa conjunto de la 

Secretaría y el Comité Asesor. Los fondos para cada componente ya han sido 

asignados por las Partes (Resolución 4.6, Apéndice A de la RdP4) con fondos 

para comisiones de servicios transferidos de la Asignación 1 a la Asignación 4.  

3. El Comité Asesor, en colaboración con la Secretaría, identificará posibles 

proyectos de comisión de servicios que sean relevantes a la agenda del Acuerdo 

e incluirá dichos proyectos en la convocatoria para solicitudes. 

4. Se propone que el proceso de selección incluya las siguientes etapas:  (1) 

convocatoria para solicitudes y recepción de propuestas por parte de la 

Secretaría (la convocatoria debe ser tanto de candidatos para cubrir los 

proyectos propuestos por el CA/la Secretaría como de otros proyectos que 

mejorarán significativamente la capacidad de las Partes para implementar el 

Acuerdo, (2) el Subcomité de Subvenciones y la Secretaría evaluarán las 

propuestas y aconsejarán al Comité Asesor respecto de los(las) mejores 

candidatos/opciones (tener en cuenta que estos proyectos de comisión de 

servicios no serán evaluados por árbitros de los Grupos de Trabajo como ocurre 

para los proyectos de conservación), (3) las comisiones de servicios serán 

aprobadas una vez que cuenten con el respaldo del Comité Asesor y (4) la 

Secretaría se pondrá en contacto con los participantes seleccionados y 

organizará la logística para la implementación de las comisiones de servicios.  

 

http://www.acap.aq/index.php/es/reunion-de-las-partes/doc_download/251-acap-informe-de-rdp4-s
http://www.acap.aq/index.php/es/documentos/resoluciones/doc_download/1218-resolucion-4-6-presupuesto-del-acuerdo-2013-2015
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Figura 1. Plazos propuestos para la convocatoria para solicitudes (proyectos de conservación y de 

comisión de servicios, ver CA7 Doc 16) en relación con el plan de reuniones vigente. 

 


